
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Edilberto Napoleon 
Castro Pachon

10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Edilberto Napoleon 
Castro Pachon

10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220061200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Willy Roger Peinado 
Campo

10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220061200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Willy Roger Peinado 
Campo

10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Rodolfo Cecilio Puche 
Hoyos, Winston Felipe 
Puche Lopez

10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220060500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Rodolfo Cecilio Puche 
Hoyos, Winston Felipe 
Puche Lopez

10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220061400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Mercedes  Ventura 
Castellamos

10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 11 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

e3583490-a943-40ce-8180-626936923e64

Número de Registros: 16
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220061400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Mercedes  Ventura 
Castellamos

10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220061500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yolanda  Ruiz Toloza 10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220061500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yolanda  Ruiz Toloza 10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Felix  Arroyo Riquett Y 
Otro

Coopensionados 10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Felix  Arroyo Riquett Y 
Otro

Coopensionados 10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220061100 Monitorios Edificio Monticello Leasing Bancolombia 
Compañia Dfe 
Financiamiento 
Comercial

10/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 11 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

e3583490-a943-40ce-8180-626936923e64

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 11 De Octubre De 2022De107



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220061100 Monitorios Edificio Monticello Leasing Bancolombia 
Compañia Dfe 
Financiamiento 
Comercial

10/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418900820220060900 Verbales De 
Minima Cuantia

Cesar Augusto Ardila 
Lopez

Crear Pais S.A 10/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En La Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane La Falta 
Advertida, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 11 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

e3583490-a943-40ce-8180-626936923e64

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 11 De Octubre De 2022De107



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220061000 Verbales De 
Minima Cuantia

Paula Andrea Ramirez 
Hawkins

Sandra Patricia Ramirez 
Guerra

10/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En La Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane La Falta 
Advertida, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 11 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

e3583490-a943-40ce-8180-626936923e64

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Martes, 11 De Octubre De 2022De107


